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OTTON MORAN RAMIREZ MAR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL ! 

  

CONSIDERANDO 4 

GUE el 0 de febrero de 1998 se ha otargada ante el Motario Séptimo 
del Certón GBuesyequid, lea escritura publica de reactivación, fitación del 

capital autorizado, aumento de capital, cambio de domicilio de la ciudad de 

Guayaquil ¡a la de fbiito, y la reforma del estatuto de da compañia BECALEO 
$.4. "en liguidación”; 

QUÉ el señor Ab, Javier Vivas Mei, ha presentado copias de dichs 
escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Director del Depar lasente Juridico de Disolución y Liguidación. 

Encargado, de esta Intendencia, he emitido doforme favorable meediante 

Oficio Mo.  SE-DE-DISLIO-PA-0802 del 1% de agoste de (14%%8 para le 

continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 

a los requisttos legales respeclivosy 

EN uso de das facultades conferidas por el Superintendente de 

Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADA-72489 de 18 de noviembre de 1995 

Ya ARR-76043 de 28 de febrero de 19%63 

RESUELVE: | 

ARPICOLO FRIMERO.“ Joc APROBGRE e) La reactivación de le compañia 

BECALCO S.é, "en liquidación" bi la Tijaeción del capital outorázada en 

DOCE MILLONES CIENTO LUATKO MIL SUCREBE c) el aumento de capital sustrito par 

CUATRO MILLONES CIRACUENTA To ODOS FL SUCRES dividido en CUATRO MTL CINCUENTA 

TY DAS acciones de MIL SUCRES cada unas ¿del cawbio de doeicilio de la ciudad 

de Buayaquil a la de Quitoz y, 9) la reforea de estatutos constente en la 
ceferida escritura pública. Bn a) Declarar terminado el proceso de 

ligoidación. 

AR FILULO SEGUROS. < DISPONER que se publique por tres días consdcntivosyÓ 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayvaguil, un extrapto de Ja 

referida escritura pablica de reactivación, fijación del cepital autorizado, 

anaen to de capital suscrito, cambio de domicilio, y reforma del estatito, para 

el trámite de oposición a terceros previsto en el segundo iíncigo del Art. 34 

de la Ley de Compañias. | 

SRFICULO TERCERO. - DISEFOMER que los Notarios Séplimo y Vigésimd Frimero 

del Cantón fuayagidl, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras 
públicas, que se aprueba y de dla de constitución, en su orden, del dontenido 

de la presente Resolución, y sienten en las copias faz razones respectivar. 

ARTÍCULO QUaRTO. DIÍSFUNER que el Reuistrador Mercsntii del Contán duitos / 

aj inscriba la referida escritura pública, dunto con la presente Redolucion; 

archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con lalrezón de 

la inscripción que se brdenap ye bi Coampla con Jas dends presctipciones 

gq contenidas en la Ley de Registra. | 
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ee ataco AE EMUD y BEATA. rob dRBadar a quienes se - lit o, 
2 bpaner se Ta inscr ipción de exte acto presen Len ¡s J ñ 

FUECES de lo tivilo del domicilio principa >: e! com 

correspondiente trámite en da forma A a ner . 

86,87,88,y 397 de la Ley de Compañias y Reglamento AS jpósictón, . 
y 

ARTICULO SEFTIRO.- DISPONER que se proced am A tc Ao tacio Tones Y : 

e iascripeión, si no se hubiere presentado trámite” de -oporteTón e si ésta” - . 
hubiere sido nedada por el Juez. o o o os E - A 4 

e 

51 dla Gposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego-de aotitictado con la o mo 

resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías y de eticio 

<Q) a petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará elo. 

archivo de Ja escritura Ped Ca resolución y denás docamen tas ue ios: e 0 
. de E 

ARTICULO GOTÁAVO DISPONER que los señores Registradores de la Propiedado 
arnoten esta resolución 21 margen de todas das Inscripciones de. biees | ne 
inmuebles que haya adguir ido com anterior idad ñ asta: ter hal la Compañia que hoy 7, 

   
  

    

    

         

cambia sn domicilio. : a A : ¿ 

ARTÍCULO MOYEMO. < REMITIR copia de la presente Resolución le -Diregeior 
General de Rentas del. Ministerio de Finanzas, pára 109- fines ¿egales 7 

consiguientes, , o, o . O e , 

CUMPLIDO. - Vuelva el exfpdiente. e NS 1 

COMUNIQUESE .— OADA y firmada el la Skperintendéncia de Compañías, en 
Gisyaquilda A 4 SET. 1998: : : : o , 

Ed : o, ? cor ? . E is 
- A 7) Harán Ranmibez " - . o “e o : 

. INTENDENTE JURIDICO DE LA OFI INA DE : GUAYABUIL a 
Ó GE/31 E 

Exp. No. 59115-90 , a > :



Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolusión que antecede a foja 29,912 del Registro Mercantil, Libro 

de Industriales de 1.990; y , 46,721 del Registro Mercantil de 1,997, 

al margen de las inscripciones respectivas,- Guayaqui Veinte y seis 
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A Registrador Mercanti del Us     

   


